
 

TRASLADO SECRETARIAL 

 (ART. 9° DECRETO 806 DE 2020) 

TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

Del recurso de reposición interpuesto por el abogado de BANCOOMEVA 

S.A., frente al auto de fecha 22 de enero/2020, mediante el cual se aplica 

terminación por desistimiento tácito, se corre traslado por el término de tres 

(3) días a la parte demandada. (Art. 110 del C. G. del P.) 

 

FIJACIÓN EN LISTADOS ELECTRONICOS 
 

FECHA DE FIJACIÓN: 08 DE FEBRERO/2021 A LAS 8:00 AM 

 

DESFIJADO EL MISMO DÍA A LAS 05:00 PM. 

 

VENCE EL DÍA 11 DE FEBRERO/2021 A LAS 05:00 PM. 

 

 

RADICADO 05001 31 03 017 2017 00445 00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE BANCO COOMEVA S.A. BANCOOMEVA  
NIT 900.406.150-5 

DEMANDADO VICTOR NORBEY GOMEZ GARRO 
C.C. 71.704.841 


	FECHA DE FIJACIÓN: 08 DE FEBRERO/2021 A LAS 8:00 AM

